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APELACIÓN DE AUTO 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de apelación propuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto No. 1200 del 24 de mayo de 2023, 

proferido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali y con el que se dispuso 

negar el requerimiento de pago. 

 

Mediante proveído No. 1200 del 24 de mayo de 2023, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Cali, resolvió: “PRIMERO: NEGAR el REQUERIMIENTO DE PAGO dentro de la 

presente DEMANDA MONITORIA, interpuesta por el señor JHON JAIRO VALENCIA FRANCO, a 

través de apoderado judicial, en contra de la CORPORACION CIUDAD SIN FRONTERAS, con 

fundamento en lo antes expuesto.”.  

 

Después, resolviendo el recurso de reposición en providencia No. 1299 del 31 de 

mayo de 2023, no accedió a la reposición y “SEGUNDO: CONCEDER el RECURSO DE 

APELACION, contra el auto confirmado, de conformidad con el numeral 1º del artículo 321 del Código 

General del Proceso, y por ser un este un proceso de menor cuantía, ordenándose la remisión del 

expediente al superior jerárquico (Jueces Civiles del Circuito de Cali – Reparto)”. 

 

De entrada, se vislumbra el error procesal del a quo, recuérdese que nuestra norma 

procesal en el Libro Tercero, Sección Primera, Título III, Capítulo IV, refiriéndose al 

proceso monitorio, en el Art. 419, estableció: “Procedencia. Quien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, 

podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.”. 

 

Lo anterior, significar que el proceso monitorio solo puede tramitarse cuando sea de 

mínima cuantía, situación que implica que su trámite es de única instancia conforme 

el Art. 17 del C.G.P. Itérese, al ser de mínima cuantía, no es susceptible de la 

alzada. 
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Sin perjuicio a lo anterior, verificadas las pretensiones de la demanda, se constante 

que las mismas no superan los 40 salarios mínimos mensuales legales, razón 

adicional para catalogar el proceso como de mínima cuantía y de única instancia. 

 

Por lo tanto, el Juzgado rechazará de plano esta alzada por no ser susceptible del 

recurso de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado contra el auto No. 1200 

del 24 de mayo de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el 

expediente digital al juzgado de origen. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

CUARTO: CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.110 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 04 DE JULIO DE 2023  

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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